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Fecha: Noviembre - Diciembre  2023. 

Proceso Auditado: 
Auditoría Gestión de Contratación - Subproceso Contratos de Prestación 
de Servicios Personales  

Responsable del Proceso: 
Dirección de Contratación. 
Ing. Fabio Niño - Líder Contratos de Prestación de Servicios. 

Auditores:  Astrid Marcela Méndez Chaparro- Jefe de Oficina de Control Interno. 

 

Objetivo: 

Evidenciar el cumplimiento de las actividades realizadas para la selección 
de personal a desarrollar contratos de prestación de servicios en la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 

Alcance: 

Este proceso inicia con la revisión de las bases contractuales y contratos 
derivados analizados según muestra aleatoria, a fin de evidenciar la 
completitud de las actividades correspondientes en pro de selección 
objetiva.   

Criterios de la Auditoría: 

 
✓ Ley 80 DE 1993 – “Por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública”.  
✓ Ley 1150 de 2007 _ “Por medio de la cual se introducen medidas 

para la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos.”  

✓ Ley 1474 de 2011 – “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.”  

✓ Documentación asociada al proceso. 

✓ Mapa de Riesgos 

 

EJECUCIÓN  

 
A continuación, se desarrollan los aspectos analizados y los resultados de la auditoría efectuada por la Oficina de 
Control Interno, frente al cumplimiento de la gestión adelantada por la Dirección de Contratación proceso Gestión de 
contratación, respecto de la gestion de Contratos de Prestación de servicios.  
 
Para el desarrollo de esta evaluación, se utilizaron diferentes técnicas de auditoría para la selección de muestras y 
revisión de atributos de la información. Tales técnicas hacen referencia a: análisis de documentos, obtención de 
evidencia, revisión de aplicativos entre otras.  Es de registrar en el informe que los contratos de prestación de servicios 
en la entidad se realizan acorde a solicitud de los procesos la cual se registra en el formato No.CO-OPS-FT-15 estudio 
de necesidad Contrato Prestación de servicios Profesionales y/o apoyo a la Gestión, donde se indica el perfil y la 
experiencia requerida, según las necesidades del servicio reportada, este insumo es autorizado por el responsable de 
la necesidad más la certificación de inexistencia del personal en la planta de personal para el desarrollo del objeto a 
contratar con aprobación del ordenador del gasto. 
 
 

Al interior de la entidad para fortalecer el conocimiento del perfil del contratista y verificar los soportes de estudios y 
formación se cuenta con los siguientes formatos: 
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Información general Contratistas CO -OPS-FT 28                                       Ofrecimiento realizado por el Contratista para prestación               

 
 
Buscando minimizar que se contrate personal no idóneo en formación se diligencian los formatos de Declaración juramentada 
Contratista CO-OPS-FT-32 donde se relacionan los cursos y la formación profesional, este se diligencia en conjunto con la 
AUTORIZACIÓN VERIFICACIÓN DE TITULOS – CO-OPS-FT -08, en la cual se autoriza a la Subred Sur para realizar con la 
universidad que expide el titulo en formación académica su respectiva confirmación  
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Adicionalmente dado que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 señala: Condiciones para contratar la 
prestación de servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán 
celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán.  
Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es 
imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe 
personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el 
desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun 
existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse 
por el jefe del respectivo organismo (…)”Subrayado fuera de texto.  
 
Verificado el 100% de los contratos evaluados para la vigencia 2023 (muestra), acorde con la información verificada en 
la Plataforma SECOP II y expediente físico en la Dirección de contratación; se evidenció que los estudios de 
necesidad remitidos por los procesos estar acorde a lo dispuesto en el formato y con certificación de inexistencia; por 
lo que puede concluir que por parte de la Subred Sur, se está cumpliendo la normatividad. 
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La Dirección de contratación para facilitar el control ha diseñado e implementado una base de Excel robusta donde se 
registra la contratación de prestación de servicios, en la cual se relacionan todos los datos personales de identificación  
y de identidad, número de contrato, estado de contrato, datos de SECOP II, perfil, profesión de base, ordenador del 
gasto, rubros, área de servicios del contratista, fechas de prórroga o modificaciones, adiciones, ejecución mensual, 
saldos, reintegros, novedades del contrato, soporte de la novedad, entre otros.  
 
Encabezados de la Base General Subred Sur:  

 

 

 

 
 

Dentro de la muestra seleccionada de manera aleatoria, dado el objeto de la auditoría se realizó análisis del 
cumplimiento de los Supervisores designados para ejercer este rol, verificado el cumplimiento de funciones que 
comprenden la vigilancia jurídica; técnica, administrativa, financiera y contable, entre las cuales, a criterio de la Oficina 
de Control Interno, se destacan las siguientes: 
 
➢ Revisar que el contratista haya cumplido efectivamente los requisitos de perfeccionamiento y legalización del 

contrato antes de suscribir el acta de inicio. 

      
Para los contratos de prestación de servicios de apoyo, se observa que la Dirección de Contratación una vez 
legalizados, envía la notificación al supervisor designado mediante correo electrónico. 
 
De la base General 2023, se realiza acorde con la muestra y por número de contrato, evidenciándose lo siguiente, en 
los registros consultados según el link SECOP que viene diligenciado:  
 
➢ Cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 
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Se evidencia cargue de los documentos requeridos para el perfeccionamiento de los contratos y su ejecución mensual. 
 

 
 

 

➢ Pago cargado y registrado en cuenta de cobro registrada por el contratista, registrando salud, pensiones y ARL, de 

acuerdo con lo establecido por la ley cumpliendo oportunamente con el pago de estos aportes, para soporte se 

anexa las planilla por mes. 

 

 
 

➢ Efectuar el seguimiento y verificar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones pactadas y las 

ofertadas, del contratista en el periodo correspondiente.  
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La cuentas de cobro mensuales por contratista acorde al objeto y obligaciones específicas describe cumplimiento con 

producto y evidencia y es cargada como anexo en los soportes. 

 
 

➢ Modificaciones del contrato registradas en el SECOP II. 
 

En atención de la responsabilidad que tiene el Ordenador del Gasto al dar su visto bueno para la suspensión, cesión, 

modificación, adición y/o prórroga del contrato con antelación a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución de este, 

se evidencia que el supervisor hace su trámite y seguimiento a dicha solicitud, a fin de que se suscriba y legalice 

oportunamente. 

 
Acorde a normativa en el aplicativo se debe registrar la trazabilidad del contrato, según revision de la muestra se 
constata, se anexa imagen donde acorde a consulta de muestra, se realizó el registro correspondiente.  
 

 



 
 
 
 
 

Página 7 de 13  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
Se da tramite de las solicitudes de las areas y se registra en el aplicativo SECOP II, esto en se verificó en la muestra. 

 

 
 

 
➢ Requerir por escrito al contratista, en el evento de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y de ser 

necesario reiterar la solicitud en forma sucesiva. 
 

Esto se puede registrar en los informes mensuales y también en el SECOP, no obstante ni en la muestra, ni en la base 
para la Oficina de Control Interno, no es claro si hubo requerimientos escritos por parte de los supervisores a los 
contratistas a su cargo, con relación a demoras o incumplimiento. Lo anterior, por cuanto no reposan en las carpetas 
contractuales soportes al respecto en la verificación realizada. 
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➢ Mantener actualizada la documentación de los contratos.  

 

Acorde con la evidencia registrada en el aplicativo SECOP II,  por parte de los contratistas se corrobora el cargue de la 

documentación correspondiente a los meses anteriores, con el fin de darle completitud a su parte documental y 

propender que las cuentas se registren en las plataformas normativas.  
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➢ Se realiza seguimiento de la ejecución presupuestal registrada en SECOP II y en la cuenta registrada por el 
contratista para aprobación del supervisor 

 
  

Adicionalmente dado que el contratista es una persona natural, se exige y verifica que haya realizado el pago de 
aportes a los sistemas de salud, pensiones y ARL durante toda la vigencia del contrato y que lo acredite como requisito 
para cada pago periódico, en los porcentajes establecidos por las normas vigentes y que hace parte de los anexos que 
se registran por cada cuenta.  

 
 Cuenta de Agosto 2023                          Pago Planilla mes de julio de 2023 
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En la muestra seleccionada los  contratos de prestación de servicios profesionales acorde con el Decreto 1273 de 
2018 “Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.1.1.7, se adiciona el Título 7 a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 
2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación al pago y retención de aportes al Sistema 
de Seguridad Integral y Parafiscales de los trabajadores independientes y modifica los artículos 2.2.4.2.2.13 y 
2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo” dado que sólo contempló el cambio 
de anticipado a vencido. Por lo tanto para el registro de la cuenta, se debe adjuntar el soporte de pago a la seguridad 
social, correspondiente al periodo anterior del mes de ejecución del contrato, a modo de ejemplo: Si va a cobrar 
honorarios del mes de agosto, debe adjuntar el soporte de pago de la seguridad social correspondiente al mes de Julio 
y así sucesivamente.  

 

 
 

 
➢ Asesoría y acompañamiento a los supervisores de los contratos. 

Se evidencia en el periodo evaluado se adelantó dos (2) charlas para la Supervisión de contratos, buscando fortalecer 
sus conocimientos del tema.  

 

1. Supervisión de contratos MAO 2023.  

Con temas claves como:  
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2. Presentación Supervisores PIC Noviembre 

  

 
 
Conclusiones 
 

✓ En relación con los informes de seguimiento periódico de los contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión que fueron seleccionados en la muestra, se observó, cumplimiento de las normas de 
contratación vigente en cuanto a:  
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✓ Las diferentes etapas de la contratación, como son pre contractual (estudios previos, hoja de vida), contractual 
(contrato, seguimiento) 

✓ Disponibilidad presupuestal (oportunidad, firma, fecha, control de existencia y pago) y coherencia con el 
contrato.  

✓ Efectividad de la supervisión y los controles.  
✓ El proceso que se lleva a cabo a través del SECOP II.  

 
Se observó que los controles en Revisión (gestión contractual) y Validación de la necesidad a contratar frente a las 
condiciones de contratación según lo establecido en el marco legal y el Manual de Contratación de la Subred Sur, en 
referencia de contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión, son efectivos y eficaces.  
 
Se destaca la implementación del aplicativo SIASUR donde el contratista registra su cuenta y facilita el flujo de revisión 
y aprobación de los supervisores y verificación de la dirección de contratación 
 
Control Interno en la muestra evaluada determinó que todas las etapas contractuales se encuentran acordes a la 
normatividad, se debe continuar ejecutando controles implementados en el proceso con el fin de propender que la 
documentación cargada en el sistema en las etapas contractuales en la plataforma SECOP II, este completa acorde 
con la ejecución del contrato según su nivel de ejecución.  
 

 
RECOMENDACIÓN  
 

✓ Continuar promoviendo ciclos de capacitación tendientes a fortalecer la capacidad de elaborar estudios de 
necesidad de contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión, supervisión contractual, 
como parte integrante del Plan Institucional de Capacitación.  

✓ Se deben continuar con la implementación de mecanismos de revisión a los documentos contractuales con los 
que intervienen en el proceso, con el objetivo de identificar desviaciones y formular acciones encaminadas a 
fortalecer los controles existentes para las etapas pre contractual, contractual y pos contractual, con el fin de 
que estos reflejen una buena planeación y conlleven a la elaboración de una contratación con mínimos errores 
ya que los mismos podrían acarrear incumplimientos normativos para la entidad. 

✓ Siendo un requisito legal gestionar la contratación en la plataforma de SECOP II, es procedente que los 
responsables de interactuar en esta, fortalezcan los controles respecto al cargue de información en la 
plataforma identificando oportunamente las acciones correctivas y de mejora, con la finalidad de completar o 
ajustar la plataforma SECOP II, así como, fortalecer el cargue de la documentación administrativa, financiera, 
contable y jurídico de los contratos en todas las etapas contractuales y que la información que repose en 
SECOP II sea confiable, oportuna y completa.  

✓ El informe final de la Auditoría al proceso Gestión de Contratación - Subproceso Contratos de Prestación de 
Servicios Personales, no presenta observaciones a considerar como incumplimientos normativos. De este 
modo, no se estableció ninguna observación que permita tipificarse como hallazgo. 

 

FORTALEZAS 

Dentro del ejercicio auditor se identificaron las siguientes fortalezas:  
 

• De manera general se resalta la disposición del equipo auditado en la atención de la auditoría y se evidencia 
buen conocimiento tanto del proceso auditado como de las diferentes normas aplicables.  

• Cuentan en el sistema Almera con una línea robusta de procedimientos y formatos que orientan al recurso 
humano en el desarrollo de las actividades.  

• Recurso humano idóneo y con la experiencia requerida para dar alcance a las exigencias que demanda el 
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proceso diariamente. 

• De la anterior validación es posible concluir que los controles establecidos por la entidad se encuentran 
implementados y funcionando de manera adecuada en coherencia con los riesgos y los procedimientos 
establecidos. 

OBSERVACIONES 

La Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, respecto de la evidencia 
facilitada para la evaluación efectuada, aclara que la información suministrada por la Dirección  de Contratación 
proceso Gestión de Contratación - Subproceso Contratos de Prestación de Servicios Personales, se obtuvo a 
través de solicitudes, consultas y revisión de normatividad aplicable, realizadas por la Oficina de Control Interno. 
Por lo anterior nuestro alcance no pretende corroborar la precisión de la información y su origen.  
 
➢ Dado que la labor de auditoría interna ejecutada desde la Oficina de Control Interno está sujeta al cumplimiento 

del Plan Anual de Auditoría Vigencia 2023, la misma se encuentra limitada por restricciones de tiempo y alcance, 
motivo por el cual procedimientos más detallados podrían revelar contenidos no abordados en la ejecución de 
esta actividad.  
 

➢ Para la realización de la presente auditoría se aplicaron Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las 

pruebas fueron efectuadas mediante muestreo, por consiguiente, pueden no haber cubierto la verificación de la 

efectividad de todas las medidas de control identificadas por el proceso. 

 

➢ La respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., en este informe para la Dirección de Contratación proceso Gestión de 
Contratación - Subproceso Contratos de Prestación de Servicios Personales, incentiva la consideración de las 
“Recomendaciones” para la formulación y continuidad de acciones a que haya lugar. 

 

Firma:  
 

Firma: 

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Nombre: Astrid Marcela Méndez Chaparro. Nombre: Astrid Marcela Méndez Chaparro. 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 


